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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
marte*, J*4eweB y

■eetucrlbe «n la 8ic*«l*- lipogrit/ica, calla de la Mlaeficordia Btmera 4.
Loa suacrlptore» tienen derecho ademía da loe námeroa erdinarloa a loe extraer* 

dlnariea, excepto loa que contengan laa Hataa electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

/•recios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9035
Las leyes obligarás en U Península, Isiae adyac^tes, Ctafiíi&s y teir5$«i#8 S$ 

Alfica sujetes a le leglslacida peninsular, a les veinte áiaá de la yrea tiga dds, ti ee 
ella no se dispatier» otra cesa, 3* entleade hecha sn premulíación el din n qat tef ■ 
mine la üwetclós de la Ley su 1* 3*cgtg,

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande» publicar en ios Botar, ras Oricunes 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editaren 
de los mencionados periódicos. (,R, O. de 6 Abril de J839).

PAHTE OFICIAL
8, ü. el Do q Alfonso XIII (qu* 

ií'tiB guMde), S, M la Reina Doña Vic- 
iovia Stigeni t, 8. A R. el Principe 4t 
Asturias é Inf-ntes y demás personuB 
de la Angusta Rna! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 10 y 11 de Noviembre)

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El k c ir io id a u ,- Habiendo solicitado 
Don Gabriel Martoreli Deviu, como 
mandaiano de Don Lu .h Despu g Rot- 
ten autorización para efectuar las 
obras necesarias con objeto de dotar 
de fluido eléctrico el predio llamado 
«Bendinat» del término municipal da 
Calv.á, se pone en conoclmiei to de las 
Corporaciones y particulares, señalan* 
do un plago de trelüí» dias a partir des
de el elguiento ai en que se publique el 
presente anuncio en e Bo l e t ín  Of ic ia l  
do la provincia para aamidi las recia* 
maciones a que haya lugar, quedando 
de manifiesto el proyecto en las Ofici
nas de Obras públicas (Calle del Tem 
pie 5, piso l.°) en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 13 del Regla
mento reformado para iusUl^cioaes 
eléctricas de 7 de Octubre de 19(j4 
acompañándose, además a continua
ción 1» Nota formulada por el Ingenie
ro Jefe de la provincia de que trata el 
mencionado aniemo, ampliada de con* 
formídad con lo ordenado por la D rec- 
Ción General de Obras públicas en 7 de 
Julio de 1913.

Palma 8 de Noviembre de 1924, 
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Nota que se cita en el anterior anuncio, 
Habiendo acudido a este Gobierno 

Civil D, Luis Despuig en solicitud de 
autorización para llevar a efecto un» 
IntUlación eléctrica se anuncia ai pú 
buco a efectos de reclamación por un 
plazo de 30 días contados a paitir de 
la fecna de este Bo l b mn  Of ic ia l .

Consiste la instalación en una linea 
eléctrica de alta tensión que arranca 
de la do igual clase solicitad» (y aun 
fio concedida) entre Génova y 8, Agus
tín y el predio de Bendlnat, donde se 
-dbtablece un puesto transformador. La 
tensión de aqueda sera da 3.500 vo tíos 
y se elevará a 5.000 cuando se aumen
te hasta este licite ia de la línea de 
que procede. Ei puesto iransformador 
reducirá el voltage » 220 voltios; su po
tencia es de 12 Kw,

La conduce.óu referida es trifilari de 
Cobre, y va sostenida en pesies de ma-

No se solicita la imposición de serví' 
dumbre forgosa de paso de corriente 
eléc rlca sobre la propiedad privada.

La energía se destín % al consumo 
particu ar en la finca B^ndinal,

La instalación afecza a loa términos 
municipales de Palma y de Oa viá.

Palm* 8 Noviembre 1924.—El Inge
niero Jefe de la provincia, B. Calvet.

PRESIDENCIA
DKL DIRECTORIO MILITAR

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en nombrar Capitán general 

do Baleares ai Teniente general don 
José Gavalcantl de Aiburquerque y Pa- 
dierna, Marqués de Cav*lcanti, actual 
Jefe de Mi Casa Militar y Comandante 
general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente Ínterin» del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Perl

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
ai Teniente general D. Fernando Carb'ó 
y Díaz, actual Capitán general de Ba
leares, el cual retine las condiciones 
que determina el articulo 105 del Códi
go de Justicia Militar,

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecledtos veín ¡cuatro,

V ALFONSO
El^resldente interino del DifVtorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera

REALES ORDENES
Excmc. Sr.; En virtad de Reales ór

denes de 24 de Mayo y 18 da Agosto 
últimos fueron prorrogados lo» plazos 
señalados por el Real decreto de 10 de 
Abril anterior para la recogida y en
trega de los Boletines del Censo electo
ral y para las remantes operaciones 
basta la publicación del mismo,

S endo muchos los Ayuntamientos 
que, no obstante esas prórrogas, han 
óejwckAde entregar loe expresados Bo
letines a las Secciones provinciales de 
estarisuca en los plazos que ajustados 
a dichas prórrogas debían hacedlo con 
arreglo a la disposición general de la 
Instrucción de 22 de Abril para la con
fección del Censo, cuyo retraso ha en
torpecido los delicados y complejos tra 
bajos que aquellas Secciones tienen 
que realizar con ios Boietmee para for- 
mnr las lisias provisionales de electores 
que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en i* Reai orden de 18 de Agosto men

cionada, deben ser remitidas a las Jun
tas municipales electorales el día 20 de 
Dmie'mbre para su exposición al públi
co. Esto, unido a las comprobaciones 
que se están efectuando sobre el terre
no no algunos Mucipío», restan perso
nal a las Oficinas, sien *o de temer que, 
aun real zundo el máx mo esfuerzo, no 
sea posible cumplir puntualmente el 
aludido mandato.

Por las razonen expuestas, y ante la 
imperiosa necesidad de que t»n impor 
tanta y trascendental servicio ee lleve 
a cubo en la forma más perfecta posí- 
b'e, es evidente la precisión de ampliar 
nuevamente los referidos plazos; y en 
su consecuencia,

S. M, el Rey (q D, g.) se ha digna
do disponer:

1 .® Que el plazo para la remisión 
de las listas provisionales a las Juntas 
municipales del Censo electoral se en- 
tie da ampliado hasta el día 20 de Ene
ra próximo.

2 .° Que los restantes plazos señala
dos en el- Real decreto de 10 ae Abril 
anterior se computen en la froma si
guiente: Exposición de las refar.dA- 
listas desda el 22 da Enero al 6 do F> 
broro, devolución de ¡as listas no im 
pugnadas antas del 8 de Febrero, reu
nión de la Junta municipal del Censo 
desde el 22 al 24 de Febrero, remisión 
de las listas y reclamaciones a las Jun 
tas provinciales del Censo el 25 de Fe
brero, sesiones de las Jomas pcoivn- 
cíales del Censo del l.° ai 3 da M^rzo, 
entr ega de Us’libUs defimsiVas por los 
Jefes da Estadística hasta el 6 de Mayo 
y publicación d¿l Censo electoral an
tes ael 10 de Ji^iio da 1925.
. De Real orden lo ^comunico a V. E. 
para su conocimian o y efacíos copel* 
guiamos. Dios guarda a V. E. muchos 
años, M*dnd, 4 de Ñjyiembra da 1924,

EL MARQUES DE MAGa Z 
Señoras Subsecretarios de ios Departí- 

meneos de Gobernación y Trabajo,
(Gaceta 5 de Noviembre)

Excmo, Sr.: Habiéndose eusniiado 
dudas respecto a la aplicación del arú' 
culo 7.° del Real decreto de l.° de Sep
tiembre da 1924, y solicitado por nume
rosas representaciones de v.ticul ores 
la aclaración dai alcance que al referi
do articulo 7.® haya de darse, con el 
fin de evnttr loa inconveniemes y per
juicios que a los cultivadores pudiera 
ocMsiouar una errónea interpretación 
de la letra y espíritu de tai prescrip
ción, únicamente encaminada a evitar 
la superproducción de vino medíame la 
limitación del aumemo de la superfi
cie ioiál cultivada de viñedo, dentro 
del limite de uu 10 por 100 de la exis
tencia en la actualidad,

S. M. el Rey (q. D. gjdti ha servido 
disponer que por 1*8 Jefaturas de laa 

Secciones agronómicas provinciales, en 
cargadas de informar a ios Gobernado
res civiles da las solicitudes que, a los 
efectos prevenidos en el articulo 7.° del 
Real decreto de 1.® de Septiembre de 
1924, dirijan los viticultores para obte
ner au orizaclones de nuevas planta
ciones de vides, se tenga presente:

1 .® Que ia reposición do vides per
didas en las viñas exigientes en la ac
tualidad, podrá efectuarse con absoluta 
libertad, sin oirá obligación por parte 
de los cultivadoras que la de ponerlo en 
conocimiento de ios Gobiernos civiles 
respectivos.

2 .° Que en todo tiempo, y previas 
las oomprobac ones necesarias, podrán 
dedicarse, al cultivo de la vid superfl- 
oltis oquivalenies a las que por enferme
dades, vejéz, accidéntete rtiétéonóíógfcbs 
u otras causas, hayan de ser descepa
das, tanto si la plan ación que sustituya 
a la que desaparezca se ha da efec
tuaren terranoa anteriormente planta
dos de vid, como si se verifica en terre
nos distintos, siempre que estos últimos 
no sean susceptibles económicamente 
de otro cultivo,

3,® Que la superficie total existente 
en cada provincia y término municipal 
sólo podrá ser aumentad -> por nuevas 
plantaciones hasta el lími e del 10 por 
IDO de la hasta el presente dedicada al 
cultivo de U Vid y siempre que los viíi- 
ctilidíes que soliciten este aumento de 
supeiflcid tengan los nuevos terrenos 
roturados y preparados para la nueva 
plantación y en ésms no sea posible 
económicamente otro cultivo.

De Real ordeu lo digo a V, E. pura 
su conoclmiemo y efectos. D.os guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1924.

e l  ma r q u e s  d e  ma g a z  
Señor Subsecretario dei Ministerio de 

Fememo.
(Gaceta 9 de Noviembre)

miim MnMALüs
GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Par» cumplimiento de lo 

díspuesio en ei Real decreto de 4 de 
Octubre próximo pasado (Gaceta nú
mero 281), per el que se dispone la 
provisión por concurso da las plazas de 
conductores da vehículos y mecánicos 
de la Policía gubernativa,

8, M. el Rey (q- D, g.) se ha servido 
aprobar las adjuntas instrucciones pro- 
puestaa por V. I. para llevar a efecto el 
citado concurso, las cuales deberán ser 
pubiioadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de las provincias.

De Real ordenólo digo a V. L par^ 

M.C.D. 2022
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sn conocimiento y ehc'os. Dios guarde 
a V I rsucbng afina, Madrid, 5 de No» 
VÍensbre de 1924,

81 Subsecretario encargado del Despacho, 
MARTINEZ ANIDO

SsSor Director general de Seguridad,

Instrucciones para el concurso de conduc
tores de vehículos y mecánicos del Par
que Móvil de la Policía gubernativa, 
autorizado por Real decreto de 4. del ac
tual, «Gaceta» número 281.
1," Podrán solicuar tomar parte en 

dicho concurso Indos ios Individuos de 
naclona idad española, mayores de ve* 
ínt’trés afio.4 y que no excelan de cua 
recta y cinco.

2,a Las soliciiudes, en pliego de la 
clase 9.a las presen’arán en-ei Registro 
general de entrada de la Dirección ge. 
ñera! de Seguridad, los residentes en 
esta Corte; en las Oficinas de los Jefes 
de Seguridad en las capitales de provin
cia y localidades en que exista dicho 
Cuerpo, y en las Jefaturas de los Pues* 
tos de la Guardia civil en los restantes 
sitios.

3 .a Los Jefes citados en la regla 
SBterior Cursarán directamente las so 
licitudes que se les presenten al Direc
tor general de Seguridad,

4 .a En las solicitudes se hará cons 
tar el domicilio del interesado, fecha de 
nacimiento y esíado civil, fecha, clase 
y número de la cédula personal y si se 
presení» para motorista o conductor de 
automóviles, acompañando a 1» soli
citud loa documentos siguientes: Certi
ficado de nacimiento, expedido por el 
Registra civil; Certificado de anteceden
tes penales, en el que conste que no ha 
sido procesado; certificado de buena 
conducta moral y pública, expedido 
en papel de clase 9,a por ¡os Comisa 
ríos Jeftis de Vigilancia del distr to don
de residan, y caso de que no exista 
Cuerpo de Vigilancia, por los Coman
dantes del Puesto de la Guardia civil,

5 .a El plezo para Ir  edmisión de 
Instancias termina a los treinta dias de 
pub Icaria estas instrucciones en la 
Gaceta de Madrid.

6 .a Los individuos quehayan cumpli
do con lo diS} uesto en Ja regla 4.a serán 
admitidos al concurso, y se presentarán 
en Jos locales del Parque Móvil (Ma- 
drsd) el día que opo/tunameme se íes 
señalará, con el fin de que seau recono
cidos facultativamente Los declarados 
útiles, en virtud del anterior reconooi- 
mien o, serán exaurnados de apti ud 
profesional por e> Ingeniero del Parque, 
auxiliado por el Capitán de conducción, 
presentando en el acio de exámen aque
lla documentación particular que po 
sean y que les pueda servir para acre 
ditar su competencia. Del resultado de 
los exámenes darán cuenta al Jefe del 
Parque, que, constituido con ebos en 
Tr.bunal, clasificará los examinados en 
aprobado y suspenso, quedando estos 
últimos fuera del concurso.

7 .a Da los individuos aprobados, y 
siguiendo el orden de clasificación que 
les hubiere correspondido, se h»rán 
dos ciares de relacione»: una de admiti
dos con arreglo a las necesidades que 
existan de personal, los cuales serán 
propuestos a la Superioridad para su 
inmediato ingreso en el Parque y otra 
con los restantes aprobados, que coas- 
tituirán un escalafón de aspirantes pa
ra cubrir vacattes posteriores.

8 a Los individuos que en virtud de 
88:e concurso fuesen destinados a pres
tar servicio como conductores de auto
móviles o como motoristas del Parque 
Móvil da la policía gubernativa, serán 
finados y considerados como Guardias 
de Seguridad ingresando por la última 
categoría Tendrán las obligaciones y 
derechos que como tUes les correspon
dan < on arreglo al Reglamento del 
Cuerpo y disposiciones vigentes, y esta
rán eomebt'loB al régimen reglamen
tario dei P-rque Móvil, disfrutando de 
¡os mismos haberes que los demás Guar
dias de Seguridad y de la gratificación 
que como conductores les corresponda, 
pero no podrán prestar más servicios 
que los propios del Parque, que lo ejer
cerán en Madrid o con el macerial des 
lacado en provincias, por cuyo motivo^, , 

ni casaran por Mguná causa on dicho 
Parque, austrán rn el Cuerpo de 
Seguridad.

9 .a Los e imlnsdes por cualquier 
motivo no tendrán derecho a reclama
ción alguna.

10 . Sará de cuenta de los llamados 
a ser reconocidos y examinados, loe 
gasto» de todas ciasen por la estancia 
en esía Corte y transporte de ida y 
vuelta.

11 . Por derecho de reconocimiento 
méd>co abonarán lo’* que se presenten 
al concurso la cantidad de pesetas 2'50 
e ígua: cantidad por derechos de exa
men en concepto de gastos en ocasión 
del m’smo.

Madrid, 5 de Noviembre do 1924,— 
E* D rector general de Seguridad, José 
González.

(Gaceta 6 de Noviembre}

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.; Vista la intancia de don 

Pedro Obver Expósito, de Palma de 
Mallorca, solicitando calificación defi
nitiva de barata para una casa de su 
propiedad:

Resubaado que D. Pedro O iver Ex 
pósito soiicim calificación definitiva de 
barata para una casa de eu prop edad si 
ta en la calle de la Barrera, de Palma 
de Mallorca:

Resu 'ando que dicha casa fué califi
cada coodicioaaimente por Real orden 
de 8 de Juiio de 1921 con un presupues
to total, comorendido el valor del terre
no de 11.623.78 pesetas.

Coum ierande que en el expediente 
se hallan cumplidas todas las condi
ciones exigidas por los artículos 1‘26, s - 
gulentes y concordantes dei R^glamen 
$0 de 8 de Juiio de 1922, que son nece 
sartas para que pueda otorgarse la ca- 
iííicaclón definitiva de casa barata,

S M, el Rey (q. D. g ) ha dispuesto 
se acceda a lo que sodeita el citado 
8r 01 ver, concediendo la calificación 
definitiva de barata la casa sita en la 
calle de Ja Barrera, de la ciudad de 
Palma.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
oara su conoc-miento y demás efacios, 
D os guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 7 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
AÜNOd

S^ñ ir Dirección general del Trabajo y 
Acción social de esta Departamento.

(Gaceta 8 de Noviembre)

sgügiM paovmcuL
Num, 2507

JUNTA LOCAL LIQUIDADORA 
de los créditos y débitos de los Ayunta

mientos en favor y en contra de la Di
putación creada por R, ü. de 12 de 
/abril de este ario.
Hab écdose padecido un error mate

rial ai redac ar el resúman de las li
quidaciones practicadas por dicha Jun
ta, y publicado en el Bo l e mn  Opiu ia l  
n.° 9,0z6 correspondíame ai 23 ue Oc 
tubre u¡ i-uo, referente a la cantidad 
que anualmente ha de satisfacer el 
Ayuntamiento 1e Manacor para extin
guir la deuda liquidada de 93.975*15 
pesetas consignadas en dicho resumen; 
se subsana dicho error por medio de 
este anuncio, sustituyendo la partida 
que figura para pago de cada anuali
dad, por la de 9.397*62 pesetas que es 
el 5 por 100 del presupuesto del expre
sado Ayuntamiento, a que tiene dere 
cho de retenerse anualmente la D.puta- 
c>óo, con arreglo a lo preceptuado en 
el párrafo letra G. del articulo 9.® ae. 
citado R. D, de 12 de Abril de este año 
por ser a la vez deudor al Estado el 
propio Ayuntamiento, y ser éste el cri
terio adoptado por la Junta, debiendo 
por tanto eXtirguirse aquella deuda li
quidad* un 10 anualidades., en esta Cor-

ma: 9 a razón de 9.397‘52 y la úüma f 
de 9.397*47

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ja l  a los efactos ínifeados.

Palma 11 de Noviembre de 1924,—El 
Delegado de H*GÍenda, Presidente, En- i 
rique Soldevila.—El Cantador de la Di- I 
putación, Secretarlo, Nicolás Campafiy,

Num. 2498
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DE BALEARES
Anuncio.—Por el presente se hace 

constar que con esta fecha y por un 
plazo de diez dias se hallará de mani
fiesto en esta Administración el expe
diente de defraudación instruido en 6 
de Septiembre último al D. Sebastián 
Coiomar Goil vecino de Alcudia a fin 
de que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por el interesado y alegar 
al mismo cuanto convenga a sn de
recho.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conoci
miento del interesado por no habérsele 
podido entregar personalmente la no 
tificacion.

Palma 6 Noviembre de 1924. — E. Ad 
ministrado;, Diego S. Gadeo,

Núm. 2490
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Especial de Hacienda de Menorca
Ed ic t o.-Formado el apéndice ai 

amiltaramiento de es e término munici
pal que ha de servir de base para la 
confección del repartimiento de la Ti
quea h rústica y pecuaria correspon 
diente al ejercido de 1925-26, estará 
expuesto ai público a efectos ae recia- 
mac ón en la Secretaria de la Comisión 
de Evaluación situada en la Adminis
tración Deposítari* de Hacienda, por 
término de quince días hábiles coma 
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia.

Mahón a 8 de Noviembre 1924,—El 
Adminisiradoi Depositario, Presidente, 
Luis Moragues.

Núm, 2497 
DISTRITO FORESTAL 

DE BARJELONA, GERONA Y BALEARES 
Rectificación de la distribución de 

los lotes para las subastas de árboles 
en la provincia de Baleares para ei 
plan forestal de 1924-192Ó.

La distribución publicada en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia de fe
cha 1® del actual queda modificada en 
la siguiente forma:

Monte La Victoria de Alcudia: Dos 
lotea de 300 piaos cada uno tasados en 
3.000 pesetua lote.

O*ro de 400 pinos en 4,000 pesetas
Monte San Martm de Alcudia: Tres 

iotas de 200 pinos cada uno tasados en 
1.875 pesetas cada ¡ote.

Monte Manul del Estado, sito en el 
término de Escore», tres lotes de 143 
encinas cada uno, tasados en 1 600 pe
setas cada lote.

Monte La Comuna de Bañóla: Uinco 
lotes de 200 pmoa cada uno, tasados en 
2.u00 pesetas cada lote,

Los demás aprovechamientos de Ba
leares no sufren modificación en su dis
tribución.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los res
pectivos Ayuntamientos y personas a 
quien pueda imeresor,

B»rce.ona 7 de Noviembre dr 1924. 
Ei Ingeniero Jefe, Manuel do Andrés,

Núm. 2417
AYÜNT.® DS VALLDEMOSA

Ena Corporación, acornó subastar el 
día siguiente hábil, a loa veinte en que 
aparezca inserto este anuncio, en el 
Bo l e c in  Of ic ia l , ante el dr, Alcalde y 
Concejal al efecto nombrado, y hora de 
.as diez, en la casa consistorial de esta 
villa, la ejecución de las obras del en
sanche del Gememeno municipal de es
ta villa, con arreglo ai tnguieme pliego 
de condiciones:

Arncuio 1,° Es objeto del presente 
proyecto, la coneiruccióu del ensanche 

del Cementerio ¿e la villa de Valide; 
musa,

Artículo 2.° Todos los materiales 
que se emplean en la consmoción de 
las obras antes expresadas, serán en b q  
clase, de primera calídfrd siempre qQfl 
no se exprese lo contrario en los erilcu- 
los en que se especifiquen los miemos,

Articulo 3.° La cimentación será de 
mamposteria ordinaria o de hcrmigón| 
según determine el Arquitecto director 
de las obras. Los materiales de unión 
para la mamposteria será de mortero 
de cemento.

Artícu'o 4.° La piedra que se em
plea p»r¿ el hormigón será caliza y ten
drá como dimensión máxima, cinco 
centímetros de lado, jsin llevar en el 
aditamentos terrosos. El hormigón 89 
preparará sobre tab oros mojando pre- 
víameLte las piedras, Sus partes com
ponentes serán en volumen: dos de ce. 
mentó del país, dos de grava, y cinco di 
piedra manchada. El cemento y la gri» 
va se mezclarán previamente añadién
dose luego la piedra mojada por medio 
de palas parrillas a fin de que quede 
limpia desusiancUs extrañas. Se afia. 
dirá el agua conveniente dándole por 
lo menos tres batidas con perfección 
echándose después en las zaejas pre
paradas al efecto, por capas que no ex
cedan de 25 centímetros y que se irán 
apisonando sucesivamente.

Artículo 5,° En la labra de la sillo 
ría so pondrá todo el cuidado posible, 
tanto si es plana como aplantillada, 
ateniéndose siempre a las plantillas que 
sarán entregadla y a las instrucciones 
del Arquitecto d rec or de las obras, Se 
colocarán los sillares con esmero, cui
dando que las regueras sean bastante 
profundas. Las pintas aa tomarán con 
cemento amasado y al efectuarse el re
lleno de las regueras, que será con le
chada de cemento y grava, se dejarán 
respiraderos a fin de que puedan salir 
bien el ayre y quede bien llena toda li 
junta.

Artículo 6,0 La grava que se emplee 
será limpia, suelta y de grano fino, d o  
¡lavando consigo substancias terrosM, 
sisado preferida la que tenga que ser 
cavada,

Ariículo 7.° El cemento será del que 
se fabrique en el país, sin mezclada 
substancias extrañas, de fraguado ten
tó o semilento.

Articulo 8,® La mampostería se cons
truirá con mampuestos de piedra caliza 
compacta y dura, de sonido vivo y cla
ro, con un volumen en mínimo de diez 
cen ímetros cúbicos. Todas las piedras 
que hayan de emplearse eu la mampos- 
tería se desbastarán con el martillo, o 
regularizándolas bastante para qu9 
puedan asentarse bien y trabar lo sufi
ciente unas con otras,

Se cuidará de 'emplear los mayores 
en la parte inferior y de enlazar los 
unos con los oíros, a fin de que queden 
los menos huecos posibles, cursípiándc- 
les con astillas déla misma piedra in- 
trolucídas a golpe de martillo, em
pleando la cantidad de mortero par» 
rellenar todos los huecos que queden 
por pequeños que sean y las juntas de 
los mampuestos.

Artículo 9,® Queda prohibido el 
construir las dos caras con mampuestos 
de iguales dimensiones independientes 
una de otra, rellenando con piedra^ 
pequeñas el espacio intermedio entré 
ambas, sino que por el contrario se 
mampostará de una sola vez el espesor 
del muro, a fin de que ios mampuestos 
puedan trabar unos con otros a cuyo fin 
se dispondrá a cortas distancias mam* 
puestos de un tizón mínimo de todo el 
espesor del muro. Para 1* msmpoterí» 
careada se eligirán los mejores mam* 
puestos cuidando de que su coior sea 10 
más uniforme posib.e y se carearán 
con el mayor esmero posible que per
mita la herramienta llamada martillo 
de punta, .
, Ar ículo 10, El yeso ssrá de la me* 
jor calidad, bien cocido sin que lo esté 
en exceso, muy bianco y de molido A* 
no, sin mezcla de ningún género,

Articulo 11, La cal seiá de la Humá* 
da grasa bien cocida y de muoho te* 
rrón, 8e apagará por el prooealmien$4
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qua cada caso indique el Director de 
¡ee obras, Igualm^n e serA potes atívo 
jel Director los casos en que pueda 
tolerarse la cal cocina en hornos de 
carbón.

Articulo 12, No se procederá al em
pleo de los materiales an es descritos, 
sin que previamente hayan sido exami
nados y aceptados por el Director de la 
obra o sus delegados, debiendo ser sus
tituidos los que sin cumplir aquel re 
qulsito, no tengan las debidas condicio
nes a jaldo del Director,

Artículo 13, Cuando el Arquitecto 
director advierta vicios en la construc
ción ya sea en el curso de la ejecución 
de las obras, ya antes de verificarse la 
recepción de las mismas, podrá dispo
ner que ¡as part a defectuosas sean 
demolidas y reconstruidas a cargo del 
contratista, sin que éste pueda recla
mar Indemnización alguna por este 
concepto,

Artículo 14. Todos los andamies au* 
Xlliares como también lo necesario para 
cerciorarse de la buena calidad da ios 
materiales será de cuenta y riesgo del 
contratista ateniéndose sin embargo a 
las prescripciones que el Arquitecto di
rector crea conveniente hacer,

Articulo 15, El con ratista estará 
obligado b; jo su reponsabilílai de 
casetas medidas sean necesarias para 
evitar los accidentes en las personas y 
en las propiedades, A este fin se le con
siderará como patrono para todo cu*n 
to se refiera a la Ley y Reglamento de 
30 de Enero de 1900 sobra accidentes 
del trabajo,

Artículo 16. En cumpVmíeóto da ¡o 
dispuesto por R. O. de 20 de Junio de 
1902 el contra isla tea irá obligación do 
realizar un centre o con los obreros que 
hayan de ocuparse en ios trabajos, en 
cuyo contrato habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
iuspeuslóo, el sumenro de horas de 
trabajo y precio del jornal.

Artículo 17. Q'teiá obligado el con 
mises a observar cuanto previene el 
Pliego de condiciones generales para la 
construcción de las obras denominadas 
de «Construcciones O-viles» de^4 de Sep- 
Lembre de 1908, en todo aqueí'o que 
ío  se oponga al presente p legó de con
diciones, .
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Articulo 18, S endo necesario en es
tas obras aprovechar la prestación per 
sonal y los beneficios que el pueblo pue
da conceder para la misma, el Contra 
lista vendrá obligado a admitir, ya sean 
traubpones, ya jornales, ya materiales 
de lo cual tomará nota el Director, desí- 
Contándose de la liquidación final el im
porte de todos ellos, que será fijado por 
el Direiíor de las obres.

Articulo 19. Entr rá on la liquida
ción toda la obra ejecutada soa más o 
menos que la consignada en el prssu 
Paeato. Al efecto.e1 Direc or podrá alte
rar las obras, tanto en diroeusiín como 
cu materiales, según aconsejen.las cir- 
Cunatancías. Si aparecen nuevos pre 
dos que no figuren en la contrata se 
fijarán de antemano y por escrito entre 
el Director y el contratista, fijándolas 
ti primero al final, caso de no haberse 
hecho antes en ia forma expresada.

Artículo 20. El plazo de ejecución 
de ¡a obra será de se s meses a contar 
fiel día que se comunique al Oontr&t’e- 
la, la abjudtcaclón, debiendo empezar 
Us obras untes de los quince días 61- 
Buientes a contar de la misma fecha. 
6o a¡ caso de no terminar las obras en 
Aplazo fijado, pagará una malta de 
filez poseías por cada d a de retraso,

E¡ número de obreros será proporcio
nado a ia importancia de la obra, de 
hiendo aumentarlos u disminuios según 
indique el Arquitec o Director.

Artículo 21. Servirá de tipo en la 
Abasta ia cantidad de trece mil tres
cientas setenta y seis pesetas crece cén- 
büios, a que asciende el presupuesto da 
Contrata, debiendo hacerse las licita
ciones en pUego del papel sellado, se- 
Búu modelo que se inserta al final, L» 
Ma que se h«g* en ¡a subasta se refe- 
rúá sobre el importe de todos los pre 
filos ^uo campen en el preeupuoito de 

contrata y a todos loa que intervengan 
en la liquidación.

Artículo 22. La fianza provisional 
que habrán de constituir los lieicadores 
para tomar parte en la subasta será 
de seiscientas sesenta y ocho pesetas 
ochenta (íntimos y la definitiva de mil 
trescientas treinta y siete pesetas, se
senta y un céntimos, Esta fianza deberá 
ser depositada en la Oaja de la Deposi
taría municipal,

Articu o 23, Una vez efectuadas las 
obras, se procederá a la recepción pro
visional, efectuándose después la liqui
dación por el Arquitecto director de la 
obra. A los tres meses de recibida pro 
visioüalmente se verificará la recepción 
definitiva, devolviéndose al contratista 
la fianza, Durante el plazo de tres me
ses de garantía serán de cuenta del 
Contratista las obras de conservación y 
correcciones que se noten y que se le 
ordenen.

Artículo 24, E-te contrato se ha de 
recibir a riesgo y Ventura el rematante 
sin por ningún caso pueda pedir altera
ción de precio ni su reacición,

Articulo 25. Las cuestiones que pue
dan suscivarse sobra inteligencia e in
terpretación de es e contrato eorán Bo
rne idas a los tribunales del dominio de

Corporación.
Ar ículo 26. Será ob'ígaolOn del re- 

ruAtante, pagar las anuncios de subas 
ia y '-oda clase de gastos que ocasione 
la formación del expddienm.

Ar ícu'.o 27, Los poderes podrán 
ser bt4bt»üíeado8 por cualquier letrado 
de limo. Oomglo de Abogados de Pai
ra», indistintameate,

Art culo 28. Se da por reproducid» 
en este pliego do Oonsiruccionús ¡a Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, dicta
da para la contratac ón de ¡os servicios 
Provinciales y municipales y es.a b u  
basta se celebrará con arreglo da b u  
art culo 17.

Articulo 29. Las obras de derribo 
se considera como valor de ellas el va
lor de los materiales que se podrán 
aprovechar,

Articulo 30. Los pagas se efectua
rán abonando cada mea al Contratista, 
a buena cuenta una cantidad aproxi
mada al va or de ia obra ejecutada, a 
juicio de’. Arquitecto director.

Modelo de proposición
Don.,... N. N.  vecino de., ,, ente

rado del anuncio publicado con fecha,,.. 
de,,,>. de las condiciones que se exijan 
para la adjudicación de las obras de.....  
se compromete a tomar a su cargo ¿a 
construcción de las mismas, con ex ríe- 
=.a sujeción a los exprésateos requisitos 
y coadicioaes por la cantidad de..... (en 
letras),

Fecha y firma del proponente.
ValldemoBa 10 Noviembre de 1924, 

—El Alcaide, Antonio Liorens.

Num, 2488
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
En viata de ia upía de deudores en 

concepto de Utilidades del año econó
mico 1923-24 y ejercicio trlmeBirei de 
1924 piectuníaua por el Sr. Recaudador 
municipal en sesión celebrada por ia 
Comisión municipal permanente el día 
3 del actuai; acornó quedar incuraos en 
el primer grado de apremio coa arre
gio a io prevenido en ¡a vigente Ins
trucción todos ios con nbuyentes que 
no han Bnt.sfecho b u s cuotas den-ro ios 
plazos de recaudación voluntan», pu- 
diendo HatibladerUa con recargo del 5 
por ciento sobre el total de les mismas 
durante cinco días a ventar del alguien-, 
te día al de la ineerciOn en el B, O. ae 
m provincia; en ia inteligenoa que ai 
duran-e loa 5 días expresados no satis- 
tacen el principal y recargos referidos 
les parará el perjuicio a que hubiera 
ragar é incurrirán ios morosos en ei 2,° 
grado ae apremio con un nuevo recar
go del 10 por cisnto Boore dicho im
porte y la ejecuc ón contra sus bienes,

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ardeu o 51 de la vigente lustruc- 
Ción ae 26 Abril do 1900 se publica el 
presente edicto por el que anuncio a 
los contnbuyeiues el derecho que t.e- 
nenae solventar b u s doacuoierios con 

el recarga del primer grado de apre
mio, a cuyo efecto permanecerá abier
ta la cobranza al domicilio del recau
dador calle de San Luis n.® 37.

San Luis 7 Noviembre de 1924,—El 
Alcalde, Miguel Tuduri,

Núm, 2479
ALCALDIA DE ALARO

Ultimado el apéndice al amlllara- 
miento sobre la riqueza rústica asi co
mo el recuento de la ganadería de ©eia 
pueblo que han do servir de base para 
la confección de loa repartimientos so
bre las r quizas rústica, colonia y pe
cuaria para el ejercicio de 1925-26, 
quedan expuestos al público a efectos 
de reclamación por el érm no de quin
ce días en la Secretaría de este Ayun
tamiento contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B. O, 
de la provincia.

Alaré 8 Noviembre de 1924.—Grietó» 
bal Boidoy.

Núm, 2487
ALCALDIA DE ARTA

Formados ios apén tices al amiHara» 
miento de este término municipal que 
han de servir de base la confec
ción de los repartimientos de la rique
za rústica y urbaua correspon iien:es 
al ejercicio económico de 1925 a 1926, 
estarán expuestos al público « cfac os 
de reclamación en la Secretarla do este 
AyuaUm¡ento por término de quince 
días hábiles cántadoa desde el siguien
te al de lít inserción de este anuncio en 
o¡ B O. do la provincia/

Aria 8 de Noviembre de 1924.—Ei 
Alcalde, Miguel Morey,—Ei Sticretariu, 
Rafael Sard.

Núm 2491
AYUNTAMIENTO DE FERRERIA8
Fijadas definítivameníe por la Comí 

8‘ón municipal Permanente las cuentas 
municipales correspondientes al ejerci
cio irimesír»! de 1924, permanecerán 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince dias háb ¡es a contar del si
guiente al que se publique este anuncio 
en el B. O, da esta provincia, para que 
puedan sor examinadas y producir las 
reclamaciones que se est.men opor
tunas.

Perrerías 6 Noviembre de 1924. —El 
Alcalde, P. L, Juan Giménez.

Núm, 2492
AYUNTAMIENTO DE LLÜBI

HaUándoae vacante el cargo de Re
caudador Investigador del Impuse.o 
sobre bebidas espui.uo.iad y alcoholes, 
dolada con el sueido de mil pesetas 
anuales y otros ümoiumemos; se pro 
veerá por concurso público con suje- 
C;ón de p.idgo ae condiciones obran.e 
en esta Aicalií», pasado el plazo no 
ocho días de 1» publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Llubí 8 Nov emore ae 1924.—El Al
calde, Ramón Martínez,—-P, A. ael A, 
—Francisco Camps.

Num. 2493
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por ex Ay uuiamidui.o P.e- 

no el presupuesto extraordinario for
mado por la Gjin.-ióu Municipal Per
manente para ei c o í ríeme ej drciclo de 
1924-25 queda expuesto al publico en 
.a Bdurotana de dicha Oorporación du
rante el plazo de quince días a Contar 
desde el siguieme ai de la inserción ue 
dSie anuncio en el B. O. de ia Provin
cia a ios efdCios que se detorminan en 
ei artículo 300 y s.gU.emdB dei Estatu
to Municipal,

Manacor 6 Noviembre de 1924,-El 
Alcalde, Gaspar ForioZa,—Ei tiecreta- 
no, 8, PéieiAO Trias,

Num, 2505
ALUALDIA DE FELANlfX

H^üxendo sido aprobados por la Co- 
miSióu municipal Permanente ei pa

drón de! Impuesto sobro inquilinatos 
formado para el prese a ; ño 1924-25 
queda expuesto ai público efectos de 
reclamación por espacio v- 8 días en la 
Secretarla de este Ayun^-miento, cuyo 
plazo empezará a contar desde el día 
Biguiente a la publicación da este anun
cio en el B. O, de la provincia,

Felenkx 10 Noviembre de 1924,—El 
Alcalde, A. Rigo —El Secretario, Bar
tolomé Oliver.

Núm, 2481
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad»
Por el presóme edicto se ciia y om* 

plaz* a las personas presuntas herede
ras de un hombre cuyo cadáver fué 
arrojado por el mar en la playa del 
Arenal, frente del caserío conocido por 
dicho nombre, sito en el término muni
cipal de esta ciudad ei día siete da Og > 
tubra último, cuyo cadáver se halló ea 
completo estado de descomposición y 
la cabeza descarnada, faltándole am
bas extremidades superiores y ¡a infe» 
rior de la parte izquierda y desprovisto 
Je toda ropa, cayo cadavr oscila al
rededor de ios cincuenta años con una 
estatura aprox añada a un metro seten
ta centímetros, presentando fenómenos 
de putrefacción en ei agu» que data
rían de unos cuatro meses de fecha, y 
a I&r  demás que puedan dar razón de 
la persona a quien pertan zea el cadá
ver para que dentro del término de cin
co dias a contar desde el siguiente al 
de la inserción de eme edicto en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan nn e este 
Juzgado para ieciarar en ia causa que 
por dicho hecho se halla instruyendo 
bifjo el número 160 de esie ^üo; y al 
propio tiempo ue entera a as primeras 
personas mencionadas del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Palma de Mallorca (B Reares) a siete 
de Noviembre de mil no vaciemos vein
te y cuatro.- Ismael Rodv gusa Solano. 
—Ei Secretario, Sebastián Gazái

Núm. 2482
D. Luis Dia\ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma, 
Por ei presente edicto se cita la com

parecencia ante este Juzgado para ser 
oído como inculpado en ei sumario qua 
con el número setentluno del corriente 
año me hallo instruyendo por esiafa a 
Fernando Bariooieu Parara, y Luis Vi- 
lialonga Valen que tuvo b u domicilio 
en la calle de CMafdt, número 11, (Son 
Espafioiet), da osla ciaiad, con apere!» 
bimlento de qua sino comparecen den
tro del término de diez días ame este 
Juzgado aiio en la calis de S.«n Miguel, 
número 82, lea parará el perjuicio qua 
hay» lugar,

Palma de Mallorca tres de Noviem
bre de mil novecíeútos veinte y cuatro. 
—Luía Díaz,—-Por su mandato, Juan 
Bes tar d,

Núm, 2480
CEDULA DE CITACION

Eu los amos juicio declarativo de ma
yor cuanda que su eiguen ante este 
Juzgado de 1.a instancia aei Dieinto de 
U Lonja por D. Miguel Vanreii Estare- 
¡ias contra D.a Jerou m » Sana Ardauz 
y D,a FrancidC» Librea Gamuadi y 
habiendo fallecido ei demándame Don 
Miguel Vauieli y EatareUns se ha acor
dado se citen por medio de edictos que 
se publicarán en ei Bo l k t in Of ic ia l  
de esta provincia y sitios da costumbre 
de eü.a ciudad a loshereleroB doscono- 
cidos de dicho D, Miguoi Vaarell Esta- 
relias para qua dentro del pi»zo diez 
días se personan eu autos bajo apercí- 
bimíemo de lo que haya jug»r.

Ya fia da qua tenga efecto la cita
ción de los herederos desconocidos de 
D. M<guei Vanreti Estarelias y publica
ción acordadas se libra ia presente que 
firmo eu Palma a treinta ue Junio de 
mil novecientos veinte y cuatro.—El 
Secretario, Juan Bestard,

4
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Nóm. 2502
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En méritos de lo dispuesto por et 

Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad en 
providencia de tres de Junio de este 
año, dictada a instancia de D. Sebas
tián Pizá y Gar&u en los amos juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vidos por el mismo a ñn de obtener la 
declaración de muerte presunta do don 
Juan Marcial Pizá Raal, hijo de Barto
lomé y de Magda eua, na ural de M*- 
mtxí, naciio en 1828, se emplaza por 
segunda vez a las personas desconoci
das qua se crean con derecho a impug
nar dicha deciaración de muerte pre 
suata, a fin de que dentro del término 
da cinco diwB, comparezcan ante dicho 
Juzgado personándose un forma en los 
expresados au-oa, coa prevención de 
que si no comparecen, les parará el 
perju cio a que hubiere lugar en de
recho,

Palma de Mallorca cuatro Nov embre 
nril novecientos ve nt cuatro,—-El 8e 
eretarlo, Sebastián Gazá.

Núm. 2495 
SUBASTA

Por acuerdo del consejo de fam lia 
que endeude en la tutela de loa meno
res Antonio y Juan R go Mantesa se 
saca a ¡úbiica subasta una casa en es
ta ciudad, P uza de San Antonio núme
ros 21 ai 24 y parage M»neu sin nume
ro para el día 24 de los corrientes a las 
once, en el despacho del Notario de don 
Pedro Amover, con arreglo ai plan de 
condiciones y ihuios de propiedad, que 
obran en poder de dicho Notario,

Paimu 8 Noviembre 1924, —El Tu 
tor, Anurés Girerol.

Núm. 2485
JEFATURA DE PROPIEDADES 

DB GU&EKA DK Ma HÓN
El Teniente Coronel de I iteudencia, Je

te de Propiedades de Guerra
H*go saber: Que debiendo arronlar- 

se un ¡ocal con ues^no a A macón de 
efectos y material naval del servicio de 
transpone» M.iUares de esta plaza, se 
convoca a ios propietarios de ñocas en 
esta cap tai para que ofrezcan los que 
deseen arrendar y reúnan las debidas 
condiciones, hasta el día 5 de D.ciem- 
bre próximo, haciendo presente que ei 
precio máximo de aiqaner será el de 
cincuenta pesetas mensuales,

Las proposiciones serán dirigidas por 
¡os dueños o representantes legales a 
la Jeíatura de Propiedades de esta pía- 
sa, Santa Ana u.° 2, iodos los dias la* 
borab.es, de once a trece, en cuyo lo
cal se haharán de man.fiesío el plan 
de necesidades y pliego de condiciones.

Mahui* 8 de Noviembre de 1924. — Ei 
Jefe de Propiedades, Fernando Bauza.

Num, ¿470
REQUISITORIAS

Ginesiia BisOai Juan, b jo de Juan y 
Luisa, n^tuial de Fom-iuU (Baleares), 
Ue estado casáJO, profes en mannerv, 
de 44 años, señas personales; estator» 
reguiar, ojos paraos, peto y cejas cas
taño oscuro, uu poco canoro, co.or mo
reno, OuC», uartZ y frente regular, au- 
mluniado últimamente en Foroeiuix, 
procesado por delito ae coutrabauao en 
causa n,° 44 ae 1924} comparecerá en 
término ue 15 días contados dosde la 
pubacac.óu en el Bo l u t ih  Of iü IAL de 
la provincia, ame ei Señor Juez Ins
tructor de la Comandancia ae Marina 
de Mal orea, Capitán ae Corbeta Don 
M guai A. Montujo y Palero, Caso de 
no comparecer será declarado en re- 
beidia,

Taima 6 Noviembre de 19z4. -Miguel 
A, Montojo.

Núm, 2496
Pona Poi Miguel, hijo de Miguel y de 

Caíadna, natural üe B.ulsaiem, provin
cia üe Baleares, de 24 años do edad 
y cuyas señas personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en Marsella 
^Franci ») y sujeto a expediente por ha- 

b^r faltado a concóntrac’én si R»glm!en- 
♦c Infantería IaA» n 0 62 coco parecerá 
üenio del término de 30 liasen Incaanie 
el Juez Instructor D. Mateo Bosch San- 
sé, Comandante de lofanteriaeon destino 
en el Regimiento de loca de guarnición 
en Inca bajo, apercibimiento de ser de
clarado rebelde b ! no lo efectúa,

laca 7 de Noviembre de 1924,—El 
Juez Instructor, Mateo Bosch,

Núm. 2460
D. Antonio Vich Ciadera, Auxiliar eje

cutivo da las contribuciones de esta 
Vi la de las que es arrendatario don 
Bartolomé Mir y Oalafell, 
H^go saber: Que en el expediente de 

apremio que sigue contra D.* Malla y 
Antonio Torreas Valiespir, Ju»n& Ana 
V tllesp r Puns y Pedro Jorga Olí ver 
Ohvar, a la Hicieada por el concepto 
de Rúitica eu esta Villa se dictó la si
guiente

Providencia.--No habiendo satisfecho 
D * Mari» y Antonio Torreas Vallespir 
y otros en el plazo que al efecto se le 
concedió en prov dencia de 26 Agosto 
de 1^22 sus descubiertos para la con la 
Hacienda, mas loa recargos de 1.® y 2,® 
grado y coetas causadas, precédase in 
med atamente a la traba de los bienes 
del deudor, librándose el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anota
ción preventiva del embargo de fincas 
deoignada al efacio:

Designación de Bienes
Una suene da tierra cultivo situa

da en esie término municipal de perti
nencias del Predio llamado «Ayraflore 
y pumo «El Torreón» cuya cabía» es 
de seieus» y urea áreas, tres centáreas 
o io que fu^re y linda, por Norte, con 
erreno de Baltasar Morey; por Sur, 

con pasaje del mentado predio; por Es
te ccn terrena de Sebastián Oilver alias 
Morelió y por Oes-e con terreno de Ga
briel G»ñenas (oJGuch,

Y nc conociendo esta recaudación e¿ 
domlc.Jo y actual paradero del expire 
sado deudor ni persona que lo repre- 
oeate eu usía localidad, se le notifica 
por el presente edicto, la preinserta 
providencia y embargo de la finca des- 
cri a; y se la requiere, para que en ei 
plazo de tres días, contando desda el 
«iguiect: at de au publicación, entregue 
en esta recaudación los t fulos de pro 
piedad de la misma; bu jo apercibimien
to de suplir,os a su costa,

Sanceilae 5 Noviembre 1924. —El au 
xinar ejacut.vo, Antonio Vtch,

Núm, 2339
D. Amonio Vich Oiaiera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Bi- 
saiem.
Hago saber: que en el expediente 

que me halló instruyendo por débitos de 
la contribución Rúsuca perteneciente 
al primer trimestre del año 1924-25 de 
esta población he dictado con fecha 1,® 
de Octubre de 1924 la siguiente

Providencia:—De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 ae ia insirucc.ón 
ae 26 de Abril da 1900, declaro incur
sos en ei 2,® grado ae apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el impone to- 
t<n del descubier.o a los contribuyentes 
incluidos en la an.enor rolacíon. No.i- 
tiquese a ios contribuyentes esta pro 
viaeuc.a a fin de que puedan satisfa
cerlo sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no Verificarlo se procederá inmedia
tamente al embargo de t^dos sus bienes 
señalando ai efecto las Aucas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán ios oportuuos manaamioníj» al de
ñor Registrador de ia propiedad del 
partido para la uno.acion ael embargo.

Y bailándose comprendidos entre ios 
deudores » quienes se refiere la ame 
rior providencia ios que a continuación 
se expi t.an, cuyo domicilio no ha po
dido m garse, se les notifica por me
dio de ia i. «eseute, que por duplicado se 
remite a Tasaren» de Hacienda de 
esta pro acia, para que pueda acordar 
su insp ’lóu en ei Bo l k TíN 0F>ciaL 
ae 1» provincia y en la Gaceta de Ma 
dyid^ según dispone ei an.0 142 ae i»

Instracc’ón de 26 de Abril de 1900, i 
Baber:

Nombres y apellidos de los deudores- 
Jaime Beltrán Serra 3*21 pesetas 
Bartolomé Bennasar Juliá 2'12 
J. Ana B^stard Massanet 2*05 
Antonio BibHoni Sampoi 1*85 
Juan Gabot Paréis 3 76 
Antonio Canudas Pizá 2*05 
Juan Gomás Morey 1485 
Guillermo Gelabert Salom 24*74 
Juan Gelabert Salom 5*40 
Gabriel Llabrés Pascual 
Lorenzo Lladó Pons 5'06 
Rafael Lladó Pona 4*31 
Jaime Maten Llabrés 1*85 
Antonio Moyá Pol Mayóle 14‘55 
Juan Moyá Pol Mayóle 4 44 
Baltazar Morey Pol 3*69 
Oaofre Moyá Teriuea 2*05 
Juan Munar Benoasar 2*33 
Ramón Munar Real 2*19 
Magdalena Pascual Pereiló 2*46 
Nicolás Pascual Pereiló 4'58 
José Payaras Bonafé 1*91 
Juana A. Poí Ferrer 3*97 
Margarita Pol Ferrer 3*76 
Bartolomé Po; M^yá 1*98 
Gaspar Poi Rayo 2*46 
Juan Am.® 8alóm Pol 4458 
Lorenzo Pol Ferrer 0*69 
Meichor Pol Ferrer 8*76 
Magdalena Pons Borrás 1*85 
Bartolomé Pons Capó 1*78 
Margarita Pona Gmóm 1*85 
María Pons Mora ¿,05 
Práxedes Pons Marcó 2*33 
Catalina Pons M >yá 4*03 
Francisco Pona Humbert 8*13 
Andrés Puna Val és 1 85 
Mamo Pona Aiord»4*25 
Ju.lóu Quintana Alorua 2*53 
G*talla» Quintana Amengua! 23*92 
Juana Ramonell L adó 2*u5 
M.guel Rosselló Marti 3*15 
Mana Salóm Gomas 2*05 
Magdalena Baióm Esteva 2*19 
J. M.a Salóm Térras» 2*12 
N colas S^ggese Vancabo 16*74 
Amonio 8»ggese Genice 3 07 
Mana Tous Moyá 2*46 
Migue. Tous Uarbone l 1'78 
Magdalena Vicens Bibi.oni 2*12 
Jaime V.d»l Ferrer 4*31 
M-.ria Vidal Pons 4*37 
José Vuia.ouga Ferrer 3*42 
Antonio Vulalong» Jull*2‘33 
Jaime Vnlaiong» Moyá 3*89 
BAnoiomé Vtuaionga Verd 4*31 
Jaime Villa.onga Verd 2'91 
Margarita Vuiaionga Verd 5*84 
Migue* A.eñar Ramio 4*17 
Migue* Gayo Túrreos 2*12 
M.guel Ferrer Torrelió 42*56 
Margarita Liabréo Rayó 1*91 
Gaspar Llabrés Llabrés 9*84 
Ja.mu Mayraia Ferrer 3*90 
Fearo y Pedron» O.iver Kamis 2*60 
Juana A. Pol Ferrer 1*12 
Juan Pono Ferrer 3 82 
Juana Pou Torrena 8'75 
Jerónimo Seguí Poi 1*91 
Magdalena A.orda Pol 2*85 
Bartolomé A.orda Poi 1*77^ 
Margarita Antich Ferrer 2 05 
Matías Arrom Sampol 2*33 
Franciéc» Bestard Kat»leta 2*38 
Antonio BdB|*ra Pons 3'00 
Miguel Bestnra Rossedo 2*0ó 
Lorenzo Bibuoni Pono 2 32 
Banoiomé Biouoni Vioeus 2*19 
Margarita Borras Maní 2'05 
Jaime Borras Pol 1 77 
Jaime Borrás Americano 2*60 
Amonio Gapelia Bestard 2*05 
Maguaiena Co.om Capó 1*91 
Guillermo Uod Bosch 2*05 
Juan Culi Sa.as 2*32 
Banoiomé Cumas Teco 2*32 
Bartoiome Uumas Manorell 2*73 
FíanciBco Damarco Ferrer 1*91 
Juan Dama*cu Liabrés 1*77 
Bario.ome Du.o L.abrós 2'05 
CaiaHua Ferrer Pons 2*05 
Gabriel F.oi Moyá 3*41 
Auaréo García Liabrés 3'14 
Uataliu» Garcías Pons 12*06 
Juan Gelabert Bañuelo 3*41 
Rabio Gomna Pujadas z'32 
Au.ou.o Guasp Pons 2*32 
Juan Juu» Quintana 1*91 
Juoé Lmbcáfl Liabféd 2'05

José Habrás PaBeaal 1'77
Antonio Llabrés Peticás Manegul 2*19
Miguel L abrás Pol 3*14
Antonia Ana Lladó Alorda 2'05
Rafael Hadó Llabrés 2*05
Catalina Lladó Pascual 2*05
Sebastián L'adó Pericás 2*05
Juan Lladó Pona 2'32
Antonio Marco Pascual 2'50 
Bartolomé Marti Gomas 3'14 
Miguel Marti Molondra 2'05 
Jaime Marti Marti 2 86
Jaime Marti Moyá 2 05
Antonio Marti Poi 2*05 .
Amonio Marti Pons 2*05
Gabriel Martí Pons 2'05
Antonio Márti Vicens 2*19
Jaime Marti Vidal 3*14
Juan M*rd Vídalonsa 2*05
Catalina Mariored B biloní 2'60
Amonio Martorell Mar oreh Chañe 2'06
José MdtrtoreU Ro b s h Hó  2'05
M guei Moyá Esteva 2 05
Esperanza Moyá Llabrés 1*77
Jerónima Moya L abrés 2*60 
Bartolomé Moya Marti 2'60 
Bárbara Moyá Pol 1'77
Jiao Moyá Pons 2 05
Juan Moya 8aiom 2'05
Jaime Moyá Vidal 2 04
Unofre Moyá Vidal 2 z5
Onufre Munar Perejió 2*05
M.® Pascual Borrás Pascualeta 3'14
Chalina Pascual Ferrer 2*05
Miguel Pascual Garriga 3'14
José Jaume Pascual M que! 2 05 
nicoiás Pascual Moya 2*19
Miguel Pereiló L aorés, 1'91
G-br e¡ Per cás Ro s n c HO 2*05
Jaime Muyá Salóm 2*05
M.guei Po. Airó n 2*0o
Juan Poi Coli 2'86
Juana A, Pu; M i ti ‘¿*73
Mag laiena Pu N.coiau 2*05
Andrés Poi Puns 2*05
Man» Po. Pons 3‘¿8
Antonio Pol Ramonell 2'U5
Amonio Pm Térras» 2'3’4
Isabel Pono Game<a 1 77
Amon‘O Puns B^t.e 2*05
Andrés Puns Bjner 2*05
Juana Pona Borrás 1*77
Antonia A. Pona Ferrer 1'91
Antonio Pons Mard 2*19
Goloma Plus M»r.i 3 41
Amonio Pona Moya 2*05
Pedro Pons Moyá Jaume 2'05
Francisca Pons Moya 3'41
Miguel Pona Moya 2'73
M.guel Pons N.coiau 3'28
Rafael Pona Pol J^umet 3'00
Luis Pona Roca 3'00
Juan Pons ViCens 2'05
Amonio Pona Vancaneras 1'91
Guillermo Pona Goll 2*05
Rosa Quinten» Aiorda 2*73
Francisco Ramón Reas 2*05
Ana Rayó Salóm e h.jo 2*19
Ma'garita Reynés Muya 2*45 
Guillermo Reus Morro 2'0a 
Jorge Rosseuó Rossedó 2*05 
Miguel Salóm Pascual 2*05 
Ei mismo 2'05
María Salóm Pons 2'05
Miguel Salva Gomas 2'60
Jodé Torrens Bestard 2'32
Simón Vallé» Esteva 2*19
Bartolomé Val.és Pons 2 05
Francisco Vtcens Liaaó 1*77
M guei Vidal Budtara 2*05
Andrés Vidal Horrach 2*05
Antonio Vidal Martí 2 05
Jaime Vidal Mayor Ghane 2'05 
Antonia Vidal Onaubet 3*47
Miguel Vihaionga Moya 2*05
C*iaun» Vulaionga Vniaionga 2*27 
Bartolomé AOrmas Ma*eU
Juan Amengual Ferrer 2*19
Pedro Antonio Arrom *2*85
Juan» M • Bisiard Borras 1*77 •
Amonio Q^nals 3'41
Juana A, Don Amengua! 2*32 
FraneibC» Ferrer Ramia 3*14 
Mana Liabréd Pol 2*45
Jeromma Poi borra 2 U5
Magdalena Serra Ferrer 2*05

Eu Bimeaiem a 23 de Octubre 
1924.—Ei Recaudador, Amomo Vi^' 
—V.° B.°—El Arreudasario, B, M1I«

-.......... .......— .....
PALMA.—Es c u e l a  TiPOGBÁJfKU
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